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Foto 1. Vista parcial del emplazamiento de la ST desde la carretera CV-671 con la que limita 

al norte.  

 

Foto 2. Glorieta en la carretera CV-671 desde la que se accede a la zona comercial de La 

Vital y al emplazamiento de la ST Sancho Llop. 
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Fotos 3 y 4. Vista general de las parcelas de emplazamiento de la ST Sancho Llop desde la 

prolongación de la Avenida de Blasco Ibáñez una vez superada la rotonda de la CV-671. 
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Fotos 5 y 6. Detalle de la vegetación en las parcelas de emplazamiento. 
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Foto 7. Obras de construcción de la nueva carretera de acceso al Puerto de Gandía, al sur 

del emplazamiento. 

 

Foto 8. Acceso a la zona comercial de La Vital desde la nueva carretera en construcción de 

acceso al Puerto de Gandía. El emplazamiento de la ST Sancho Llop se encuentra a la 

derecha. 
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Foto 9. Vista del emplazamiento de la ST desde la Avinguda de La Vital hacia el este. 

 

Foto 10. Vista del río Serpis y la vegetación asociada al curso del mismo desde la Avenida 

Blasco Ibáñez. Se trata de un paisaje protegido. 
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Foto 11. LIC Dunes de la Safor. 

 
Foto 12. LIC Marjal de la Safor. 
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Foto 13. LIC Serra Montdúver-Marxuquera. 
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1. ESTUDIO NIVELES ACÚSTICOS 

Respecto a los ruidos que los transformadores de potencia y los extractores generan, a 

continuación se evalúa la repercusión que en el entorno exterior de la subestación tendrá su 

funcionamiento, tomando como datos de partida los niveles máximos de la presión acústica 

garantizados por el fabricante de los transformadores, niveles que Iberdrola Distribución 

Eléctrica, limita en sus especificaciones de adquisición para la aceptación de estos equipos. En 

consecuencia, el nivel de presión acústica real de los transformadores de potencia en ningún 

caso superará el valor adoptado en cálculo. 

Como alcance para esta subestación se tiene previsto el montaje de dos transformadores de las 

características indicadas a continuación. 

Los niveles máximos para los transformadores previstos instalar en la subestación quedarán 

limitados a los valores que se indican en la siguiente tabla. 

 

Potencia asignada ONAN / ONAF 

(MVA) 

Nivel de presión acústica 

(ONAN) dB(A) 

Nivel de presión acústica 

(ONAF) dB(A) 

220/21,5 kV - 50 MVA 63 65 

Tabla 1. Niveles de ruido garantizados. Transformadores de potencia. 

 

En condiciones habituales de servicio el nivel de presión no superará los 63 dB(A), situación 

ONAN que corresponde a una refrigeración natural, no obstante a efectos de cálculo se adoptará 

el valor de 65 dB(A), situación ONAF que corresponde a una refrigeración mediante ventilación 

forzada. 

De acuerdo con la norma UNE-EN 60076-10, aplicable específicamente a los transformadores 

de potencia, el nivel de potencia acústica en función del nivel de presión viene dado por la 

expresión: 

LWA = LPA+10 * log S/S0 

donde: 

 S, corresponde al área de la superficie de medida dada por la ecuación S = (h+2) . lm. 

 h, altura en m de la cuba del transformador. 
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 lm, es la longitud en m del contorno prescrito. 

 2, es la distancia de medida en m desde la superficie principal de emisión (a la que se 

encuentra el contorno prescrito en el que se deben tomar las medidas cuando los 

transformadores disponen de sistemas auxiliares de refrigeración de aire forzado en 

servicio). 

 S0, es el área de referencia (1 m²). 

Teniendo en cuenta las dimensiones máximas de la cuba y radiadores de los transformadores 

previstos instalar en la instalación: 

I. (T-1 y T-2) 220/21,5kV – 50 MVA, (9,00 m de largo, 6,00 m de ancho, y 4,20 m de altura) 

la longitud del contorno prescrito resulta: 

Lm (T-1, T-2) = (9,00+4) * 2 + (6,00+4) * 2 = 46 m 

Y el área de la superficie de medida: 

S (T-1, T-2)  = (4,20+2) * 46 = 285,2 m² 

El nivel de potencia de cada transformador será: 

LWA (T-1, T-2)  = 63+10 * log (285,2/1) = 87,55 dB(A)  (ONAF) 

Para el cálculo de la potencia sonora de los equipos de extracción y climatización empleados 

para ventilación de las salas del edificio, es de aplicación la norma UNE-EN ISO 3744, siendo el 

equipamiento de las salas y criterios de funcionamiento el siguiente: 

 Sala de control → 2 climatizadores. 

 Sala de comunicaciones → 2 climatizador.  

 Sala GIS 220kV→  1 extractor. 

 Edificio de celdas de 20kV Modulo 1 → 1 extractor. 

 Edificio de celdas de 20kV Modulo 2 → 1 extractor. 

 Edificio de celdas de 20kV Modulo 3 → 1 extractor. 

 

El fabricante de los equipos de climatización da un nivel de presión sonora que para los 

habituales utilizados en este tipo de instalaciones es de LP = 54 dB (A), valor que es necesario 

convertir en nivel de potencia mediante la expresión ya utilizada: 

LWA = LPA + 10 x log S/S0 
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donde: 

 S, superficie de contorno del equipo, en este caso a 1 m de distancia. 

 S0, es el área de referencia (1 m²). 

Teniendo en cuenta las dimensiones del equipo a instalar (unidad exterior) de 0,95 m x 0,41 m 

x 0,84 m, tenemos una superficie de contorno de 26,875 m² y: 

LW de cada Sala. = 54 + 10 x log (26,875 / 1) = 68,29 dB(A) 

Los extractores utilizados en dichas salas son de las mismas características, y lo mismo para los 

climatizadores. 

El espectro de potencia sonora de dichos extractores es el siguiente: 

 

Frecuencia (Hz) Potencia dB(A)) 

63 41 

125 62 

250 58 

500 67 

1000 74 

2000 77 

4000 66 

Tabla 2. Niveles de ruido garantizados. Extractor de aire. 

 

El nivel global lo obtenemos mediante la expresión: 

Lw = 10 x log (  10/10Lwi
 

Sustituyendo obtenemos un nivel de potencia global de 79,36 dB(A). 

Resumiendo, los niveles de potencia sonora transmitidos por los equipos instalados son: 

 Transformador de potencia→ Lw Trans = 87,55 dB(A) (ONAF) (cada uno) 

 Climatizador de la sala de control → Lw Control = 68,29 dB(A) (cada uno) 
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 Climatizador de la sala de comunicaciones → Lw Comunicaciones = 68,29 dB(A) (cada uno) 

 Extractor de la sala GIS 220kV → Lw Sala GIS = 79,36 dB(A) 

 Extractor del edificio de celdas de 20kV Modulo 1→ Lw Celdas Mod.1 = 79,36 dB(A) 

 Extractor del edificio de celdas de 20kV Modulo 2→ Lw Celdas Mod.2 = 79,36 dB(A) 

 Extractor del edificio de celdas de 20kV Modulo 3→ Lw Celdas Mod.3 = 79,36 dB(A) 
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2. ESTIMACIÓN DE LOS NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN EL ENTORNO DE LA 

SUBESTACIÓN 

Para la estimación de los niveles de presión sonora debidos al funcionamiento de la ST 

SANCHO LLOP, se ha utilizado el software Cadna-A, desarrollado por la empresa alemana 

Datakustic GmbH. 

Este software utiliza como método de cálculo para la estimación del ruido industrial la norma ISO 

9613-21, método recomendado en las Directivas 2002/49 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental y 2015/996 de la 

Comisión, de 19 de mayo de 2015, por la que se establecen los métodos comunes de evaluación 

del ruido en virtud de la Directiva 2002/49. 

La ST SANCHO LLOP se encuentra, según el planeamiento urbanístico del Ayuntamiento de 

Gandía, sobre Suelo No Urbanizable, en el límite noroeste de un área ocupada 

fundamentalmente por  Suelo Urbano y Urbanizable de tipo Industrial.  

Los receptores sensibles considerados se han localizado en el límite de propiedad de la 

subestación (R1 a R21), considerándose esta zona como un área acústica de tipo industrial 

teniendo en cuenta la descripción del párrafo anterior. 

                                                

1
 ISO 9613-2. Acústica. Atenuación del sonido cuando se propaga en el ambiente exterior. Parte 2: Método 

general de cálculo. 
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Figura 1. Receptores sensibles considerados. 

 

Como valores límite de ruido se han considerado los establecidos en el Decreto 266/2004, de 3 

de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen normas de prevención y 

corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, 

obras y servicios, para un uso de suelo industrial. 

 

Uso dominante Nivel Sonoro Día 

(dB(A)) 

Nivel Sonoro 

Noche (dB(A)) 

Industrial 70 60 

Tabla 3. Niveles límite de ruido. 
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Para la estimación de los niveles de presión sonora en los receptores antes indicados, se han 

considerado fuentes de ruido descritas en el apartado anterior, siendo los resultados calculados 

los siguientes: 

 

Punto de 

medida 

Nivel de 

presión 

sonora 

estimado  

dB(A) 

Nivel 

límite 

Día 

dB(A) 

Nivel 

límite 

Noche 

dB(A) 

Uso de 

Suelo 

Altura 

(m) 

R1 36,0 70 60 Industrial 2 

R2 38,4 70 60 Industrial 2 

R3 44,9 70 60 Industrial 2 

R4 45,3 70 60 Industrial 2 

R5 44,4 70 60 Industrial 2 

R6 41,9 70 60 Industrial 2 

R7 44,2 70 60 Industrial 2 

R8 46,0 70 60 Industrial 2 

R9 44,9 70 60 Industrial 2 

R10 29,6 70 60 Industrial 2 

R11 44,6 70 60 Industrial 2 

R12 46,3 70 60 Industrial 2 

R13 48,8 70 60 Industrial 2 

R14 46,5 70 60 Industrial 2 

R15 47,0 70 60 Industrial 2 

R16 43,9 70 60 Industrial 2 

R17 40,3 70 60 Industrial 2 

R18 40,5 70 60 Industrial 2 

R19 39,6 70 60 Industrial 2 

R20 32,0 70 60 Industrial 2 

R21 32,6 70 60 Industrial 2 

Tabla 4. Niveles de presión sonora estimados. 
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3. CONCLUSIONES 

Es de significar que las condiciones de cálculo que arrojan los valores mostrados en la Tabla 4 

suponen la situación más extrema que se pudiera dar durante el funcionamiento de la 

subestación, a saber, máxima demanda de energía y coincidencia simultánea de todas las 

ventilaciones forzadas de los transformadores de potencia y unidades climatizadoras y sistemas 

de extracción de aire de los distintos edificios. 

Por otra parte dichas condiciones, improbables de darse en circunstancias normales de 

explotación son, en todo caso, imposibles de acontecer en la práctica durante el período 

nocturno en el que es evidente que la demanda de energía desciende de manera considerable 

como consecuencia de la disminución generalizada del nivel de actividad en dicho período y la 

energía a disipar en los transformadores de potencia y en el interior de los edificios.  

El Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen 

normas de prevención y corrección de las edificaciones, obras y servicios, establece los valores 

límite de inmisión de ruido que se muestran en la Tabla 3 para las zonas afectadas. 

Teniendo en cuenta estos valores límite y los niveles de presión sonora estimados en los 

receptores considerados podemos concluir que la ST SANCHO LLOP cumple con aquellos en 

los periodos considerados (día y noche). 
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